
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2021-00040-00 
DEMANDANTE: FINANZAUTO 
DEMANDADO: ALEJANDRA CONTRERAS 
 

Téngase en cuenta que la solicitud de pago directo fue rechazada por 

no haberse subsanado, según auto del 09 de febrero de 2021, por lo cual, no habrá 

lugar al retiro de la solicitud. 

 

REQUIERASE A SECRETARIA, para que, elabore el oficio de 

compensación, aclarando que no es factible “la eliminación de la información” toda 

vez que como lo refiere el memorialista, se trata de una solicitud virtual, por lo cual 

quedará en el respectivo archivo digital, por lo que, se torna improcedente la 

constancia impetrada al respecto.  

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy 22 de febrero de 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


